
 

 
 

 

CÉDULA DE PUBLICACIÓN 
En la Ciudad de México, siendo las 15:20 quince veinte horas del día 27 veintisiete 
de septiembre de 2022 dos mil veintidós, se procede a publicar en los Estrados 
Físicos y Electrónicos del Comité Directivo Regional del Partido Acción Nacional en la 
Ciudad de México LAS PREVENCIONES QUE EMITE LA COMISIÓN 
ORGANIZADORA DEL PROCESO A LOS ASPIRANTES A PRESIDENCIA DEL CDDT 
VENUSTIANO CARRANZA Y CDDT GUSTAVO A. MADERO Lo anterior para dar 
publicidad al mismo. Se hace mención a que la dilación de la publicación de lo referido, 
es consecuencia del engrose de estos.---------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------  

Alan López Medina Secretario Técnico de la Comisión Organizadora de 

Proceso.-------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------- DOY FE. 

 
 
 
 

_________________________________ 
Alan López Medina 

Secretario Técnico de la Comisión  
Organizadora de Proceso  

 
 

 
 



  
 

  

     

  

Ciudad de México, a 27 de septiembre del 2022 
PANCDMX/COP/2022-50 

 
 
ZANDIBEL DÍAZ REBOLLAS  
ASPIRANTE A PRESIDENTA DEL CDDT DEL PAN VENUSTIANO CARRANZA  

 
P R E S E N T E 

 
Con fundamento en la CONVOCATORIA Y NORMAS COMPLEMENTARIAS PARA LA ASAMBLEA DE 
LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE VENUSTIANO CARRANZA, A CELEBRARSE EL 16 DE OCTUBRE 
DE 2022 la Comisión Organizadora de Proceso realizó un análisis de las solicitudes de registro de 
ASPIRANTES A PRESIDENCIA E INTEGRRANTES DEL CDDT; Durante la misma se detectó existe el 
incumplimiento del requisito establecido en el numeral 10, inciso e que a la letra dice “Para el caso 
de las y los funcionarios y servidores públicos en cargos emanados del PAN anexar carta expedida 
por la o el titular de la Tesorería del CDR, que acredite el cumplimiento de lo señalado en el inciso 
h) del numeral anterior” por parte de:  
 
ASPIRANTES A INTEGRANTE DEL COMITÉ DIRECTIVO  

• HUGO ENRIQUE CABALLERO RODRIGUEZ 
• ANGELA YELITZA DIAZ LANDEROS  
• ARIADNA IXCHELL GALICIA PEREZ 

 
Por lo que se emite la prevención para realizar la sustitución correspondiente a más tardar en 24 
horas  ante la Comisión Organizadora de Proceso en el Comité Directivo Regional del PAN Ciudad 
de México.   

 
Atentamente 

 
 
 
 

Alan López Medina 
Secretario Técnico de la Comisión Organizadora del Proceso 

 
 

Comité Directivo Regional del Partido Acción Nacional  
en la Ciudad de México 

Durango 22, Col. Roma Norte, CP: 06700, Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX 



  
 

  

     

Ciudad de México, a 27 de septiembre del 2022 
PANCDMX/COP/2022-49 

JORGE ALBERTO HERNÁNDEZ ZAMORA 
ASPIRANTE A PRESIDENTE DEL CDDT PAN GUSTAVO A. MADERO 

 
P R E S E N T E 

 
Con fundamento en la CONVOCATORIA Y NORMAS COMPLEMENTARIAS PARA LA 
ASAMBLEA DE LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE GUSTAVO A. MADERO, A CELEBRARSE 
EL 15 DE OCTUBRE DE 2022 la Comisión Organizadora de Proceso realizó un análisis de las 
solicitudes de registro de PRESIDENCIA E INTEGRANTES DEL COMITÉ DIRECTIVO; Durante la 
misma se detectó existe el incumplimiento del requisito establecido en el numeral 9, inciso c 
que a la letra dice “Militancia de por lo menos tres años al día de la Asamblea de la 
Demarcación Territorial” por parte de:  
 
ASPIRANTE A INTEGRANTE DEL COMITÉ DIRECTIVO  
DIEGO GONZÁLEZ HERNANDEZ  
 
Se observa además que la planilla registrada NO CUMPLE EL REQUISITO DE PARIDAD DE 
GËNERO VERTICAL  establecida en el numeral 9, inciso b de la Convocatoria antes señadada. 
Se le recuerda al aspirante que al menos el 50% deberá ser de género femenino incluyendo 
al aspirante a la Presidencia del CDDT. 
 
Por lo que se emite la prevención para realizar la sustitución correspondiente por una 
persona de género femenino a más tardar el día 29 de septiembre del 2022 ante la Comisión 
Organizadora de Proceso en el Comité Directivo Regional del PAN Ciudad de México.   

 
Atentamente 

 
 

 
Alan López Medina 

Secretario Técnico de la Comisión Organizadora del Proceso 
 

Comité Directivo Regional del Partido Acción Nacional en la Ciudad de México 
Durango 22, Col. Roma Norte, CP: 06700, Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX 


